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ACTA DE LOS ACUERDOS DE LA REUNIÓN DE PRESIDENTES,
Punta del Este (Uruguay), 14 abril 1967

PREÁMBULO o DECLARACIÓN DE INTENCIONES

Los Presidentes de loa estados americanos y el Primer Ministro de Trinidad
Tubago, reunidos en Punta del Este, República Oriental de Uruguay:

Resueltos a dar una expresión más dinámica y concreta a los ideales de
la unidad latinoamericana y de la solidaridad de los pueblos americanos
que inspiraron a los creadores de nuestra patria;

Decididos a convertir este propósito en una realidad de nuestra propia
generación, de conformidad con las aspiraciones económicas, sociales y cul-
turales de nuestros pueblos;

Inspirados en los principios que informan el sistema ínteramericano, es-
"pecialmente los'contenidos en la Carta de Punta del Este, en el acta eco-
nómico-social de Río de Janeiro y en el protocolo de Buenos Aires de re-
íormas a la Carta de la Organización de los Estados Americanos; . .

Conscientes de que la consecuencia de los objetivos nacionales y regio-
nales del desarrollo se funda esencialmente en el esfuerzo propio;

Convencidos, sin embargo, de que para alcanzar tales fines se requiere
la colaboración decidida de todas nuestras naciones, el aporte complemen-
tario de la ayuda mutua y la ampliación de la cooperación externa;

Empeñados en dar un vigoroso impulso a la Alianza para el Progreso
y acentuar su carácter multilateral con el fin de promover el- desarrollo
armónico de.la región a un ritmo más acelerado que el registrado hasta el
presente; . '

Unidos en el propósito de robustecer las instituciones democráticas, de
elevar el nivel de vida dq nuestros pueblos y de asegurar una progresiva
participación en el proceso, de desarrollo, creando para esos efectos las con-
diciones adecuadas, tanto en el plano político, económico y social como
en el sindical;

Resuelven mantener una armonía de confraternidad americana en la
cual la igualdad racial debe ser efectiva. Proclaman la solidaridad de las
naciones que representan para su decisión de lograr plenamente el orden
social libre, justo y democrático que exigen los pueblos del continente.

EL MERCADO COMÚN

La América Latina creará un .Mercado Común.
Los Presidentes de las repúblicas de America Latina resuelven crear, en

forma progresiva, a partir de 1970, un Mercado Común Latinoamericano
que deberá estar sustancíalmente en funcionamiento en un plazo no mayor
íft? quince, años.
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El Mercado Común Latinoamericano se basará en el perfeccionamiento
y la convergencia progresiva de la Asociación Latinoamericana de Libre
Comercio y del Mercado Común Centroamericano, teniendo en cuenta el
interés de los países latinoamericanos no vinculados aún a tales sistemas.

Esta magna tarea reforzará nuestros vínculos históricos, promoverá el
desarrollo industrial y el fortalecimiento de las empresas industriales latino-
americanas, así como una más eficiente producción y nuevas oportunidades
de empleo y permitirá que la región desempeñe, en el orden internacional,
el papel destacado que le corresponde. Estrechará en fin, la amistad de los
pueblos del continente.

El Presidente de Estados Unidos de América, por su parte, declara su
firme apoyo a esa prometedora iniciativa latinoamericana.

PROYECTOS MULTINACIONALES

Conseguiremos las bases materiales de la integración económica latino-
americana mediante proyectos multinacionales.

La integración económica exige un vigoroso y sostenido esfuerzo para
construir una red de transporte y mejorar los sistemas de transporte de todo
tipo que faciliten la circulación de personas y bienes a través del continen-
te; establecer un sistema de telecomunicaciones adecuado y eficiente; ins-
talar conjuntamente cuencas hidrográficas internacionales, regiones fron-
terizas y zonas geoeconómicas que comprenda al territorio de dos o más
países.

Aunaremos rvuestros esfuerzos para acrecentar, sustandalmente, los in-
gresos provenientes del comercio exterior de América Latina.

Los esfuerzos individuales y conjuntos para acrecentar, sustandalmen-
te, los ingresos provenientes del comercio exterior de América Latina.

Los esfuerzos individuales y conjuntos para acrecentar, sustancialmentc,
los ingresos provenientes de nuestro comercio exterior debecn encaminarse
a facilitar la entrada, sin discriminación, de los productos latinoamericanos
en los mercados mundiales; a aumentar los ingresos de sus exportaciones
tradicionales; a evitar las frecuentes fluctuaciones de aquéllos y, finalmen-
te, a adoptar medidas que estimulen las exportaciones de sus productos ma-
nufacturados.

MEJOR NIVEL DE VIDA

Modernizaremos las condiciones de vida de nuestro pueblo rural, elevare-
mos la actividad agropecuaria en general y aumentaremos la producción
de alimentos, tanto para beneficio de América Latina como del resto del
mundo. *

Las -condiciones de vida de los trabajadores rurales y de los agricultores
serán transformadas para asegurar su plena participación en el progreso
económico y social.
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Con tal fin se ejecutarán programas integrales de modernización, de
colonÍ7adón y de reforma agraria, cuando los países lo requieran. Asimis-
mo, se mejorará la productividad y se diveiMÍicará la pimlucciot í de .ili-
rnentos del continente que entraña una doble responsabilidad, se hará un
especial esfuerzo a fin de producir los alimentos requeridos por las crecien-
tes necesidades de nuestros pueblos para contribuir a la alimentación de
otias regiones.

Impulsaremos decididamente la educación en función del desarrollo.
Con el propósito de Impulsar decididamente la educación en función

de desarrollo, se intensificarán las campañas de alfabetización, se realizará
una gran expansión en todos los niveles de la enseñanza y se elevará su
calidad, a fin de que el rico potencial humano de nuestros pueblos pueda
hacer un máximo aporte al desarrollo económico, social y cultural de Amé-
rica Latina. Se modernizarán nuestros sistemas de educación, aprovechando
ul máximo las innovaciones educativas y se ampliará nuestro intercambio
de profesores y estudiantes.

. LATINOAMÉRICA v EL PROCRESO

Pondremos la ciencia y la tecnología al servicio de nuestros pueblos.
Latinoamérica se incorporara al beneficio del progreso científito y tec-

nológico de nuestra época para disminuir así la creciente diferencia que la
separa de los países altamente industrializados en relación.,con sus técnicas
de producción y sus condiciones 'de vida.

Se formularán y se ampliarán programas nacionales de ciencia y tecno-
logía y se pondrá en marcha un programa regional.

Se crearán institutos multinacionales avanzados de capacitación e in-
vestigación; se fortalecerán los institutos de ese orden existentes en América
Latina y se contribuirá al intercambio y progreso de los conocimientos
científicos y tecnológicos.

Incrementaremos los programas de mejoramiento de la salud de los pue-
blos americanos.

El papel fundamental de la salud, en el desarrollo económico-social de
América Latina, requiere que se intensifiquen la prevención y el control de
las enfermedades transmisibles y se pongan en ejecución medidas destinadas
a erradicar aquellas para las cuales existan ya procedimientos que permiten
su total eliminación.

Se acelerarán también los programas de abastecimiento de agua potable
y i\ otros servicios esenciales para el saneamiento del ambiente urbano y
rural.

América Latina eliminará los gastos militares Innecesarios.
Los Presidentes de las repúblicas de América Latina, conscientes de la

impn'i tancía de las Fuerzas Armadas en el mantenimiento de la seguridad,
reconocen al mismo tiempo'que las exigencias del desarrollo económico y del
progreso social hacen necesario aplicar, a estos fines, el máximo de los re-
nirso"s"'disponibles en la América Latina.
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En consecuencia expresan su intenci6n de limitar los gastos militares en 
proporcion a las reales exigencias de la seguridad nacional y de acuenlo (I.:, 

las disposiciones constitucionales de cada pais, evitando aquellos gastos que 
no sean indispensables para el cumplimiento de las misiones espedficas de 
las Fuerzas Armadas y, cuando sea el caso, de los compromisos 'internaciona
les que obliguen a sus respectivos gobiemos_ En cuanto al tratado para Ia 
proscripcion dOe las .armas nucleares en Ia America Latina, expresan el deseo 
de que entre en vigor a la breve dad posible, cumplidos los requisitos que el 
mismo tratado establece. 

FE EN '£L SISTEMA INTERA~(ERICASO 

Al enfrentar los problemas examinados en esta reunion, que constituyen un 
desaUo a la voluntad de los pueblos y gobiemos americanos, los Presidentcs 
proclamall su [e en el sentido profundo del sistema inte'ramericano, que no 
es Olro qtle el de vigorizar la existencia en America de estados de derecha, 
libres y demoeriticos, cuyas economias dimimieas, fortalccidas por una Cft.!

dente capacidad tecnologiea, les permitan servir, eada dla con mayor diet
cia, a los pueblos del continente, a los cuales anuncian el programa que sigue_ 

P R ·O G -R A 11£ A D E Ace I 6 N 

CAPITULO .r 

Integracii5n economica )' desarrollo industrial de America Latina 

1. Principios> objetivos )' metas 

La integraci6n economica constituye un instrumento coleclivo para aeelerar 
el desarrollo IatinO'americano y debe ser una de las metas ,de la politica de 
cad a uno de los paises de Ia regi6n, para cuyo cumplimierrto habrin de rea
lizar, como complemento neeesario de los planes nacionales, los mayo res es
[uenos posibles. 

Asimismo, es l1eCesario tener presente los distintos niveles de desarrollo) 
condiciones econ6micas y de mercado de los diferentes paises de Ia America 
Latin'a, a fin de que el proceso de in tcgraci6n promueva su crecimiento ar· 
m6nico y equilibntda_ En este sentido los paises de menor desarrollo econ6 
mico rei-alivo y, en In proporcion que les corresponda, los paises de mereade 
ihsufieiente tenddn tratamii:!nLO preferencial en materia comercial y de co 
operad6n teenica y finanCiera. 

Laintegraei6i1 debe cstar plenamente al servicio de la America Latina 
10 .tua! rcquiere un fortalecimiento de Ia 'empresa latinoamericana mediant< 
tin vigoJ:Oso respaldo Rnanciero y- tecnico que Ie- p-ermita-desarrollarse yabas 
te'Cer en torma etidente a1 mercado regionaL La iniciativa privada extranjer; 
podra cumplir una fi!l1ci6n importante para asegurar el logro de los abjeti 
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vos de la integración dentro de las políticas aplicables de cada uno de los
países de la América Latina.

Para facilitar la reestructuración y los ajustes económicos que presupone
la urgencia de acelerar la integración, se requiere un financiamiento ade-
cuado.

Se reconoce que es preciso adoptar todas las medidas conducentes al per-
feccionamiento de la integración económica latinoamericana, primordial-
mcnte las que propendan al logro, en el menor plazo posible, de la estabili-
dad monetaria y las que se relacionen con la eliminación de todas las restric-
ciones, incluso las administrativas, financieras y cambiar las que dificultan
el comercio de los productos de la región.

Para tales fines los Presidentes latinoamericanos acuerdan actuar sobre los
siguientes puntos:

a) Crear en forma progresiva a partir de 1970 el Mercado Común Latino-
americano; que deberá estar sustancialmente en funcionamiento en un plazo
no mayor de 15 años.

b) El Mercado Común Latinoamericano se basará en el perfeccionamiento
de Tos dos sistemas de integración existentes: La Asociación Latinoamericana
de Libre Comercio (ALALC) y el Mercado Común Centroamericano (MCCA) .
Simultáneamente los dos sistemas iniciarán un proceso de^ convergencia en
etapas de cooperación, vinculación e integración, teniendo eii cuenta el in-
terés de los países latinoamericanos no vinculados aún a tales sistemas, a fin
de facilitarles su acceso-a alguno de ellos.

c) Promover la incorporación de los oíros países de la región latinoame-
ricana a los sistemas de integración existentes.

2. Medidas con respecto a la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio
(ALALC)

Los Presidentes de los estados miembros de la ALAI.C encomiendan a. sus res-
pectivos Ministros de Relaciones Exteriores, que en la próxima reunión del
Consejo de ministros de la ALALC del año 1967, adopten las medidas necesa-
rias para poner en ejecución las siguientes decisiones:

a) Acelerar el proceso de conversión de la ALALC en un mercado común.
l\ira este efecto se aplicará, a partir de 1970 y para ser completado en un
phizo no mayor de 15 años, un régimen de eliminación programada de gra-
vámenes y de todas las demás restricciones no arancelarias y de armonización
arancelaria para el establecimiento progresivo de una tarifa externa común
cu niveles que promueven. Ja eficiencia y la productividad, así como la ex-
pansión del comercio.

b) Coordinar progresivamente las políticas e instrumentos económicos y
ap raai ¡ is legislaciones'nacionales en la medida requerida por el proceso
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de integración. Estas medidas se adoptaran simultáneamente con el perfec-
cionamiento del proceso de integración.

c) Propiciar la concertación de acuerdos sectoriales de complementación
industrial procurando la participación de los países de menor desarrollo eco-
nómico relativo.

d) Propiciar la concertación de acuerdos subregionales, de carácter tran-
sitorio, con regímenes de desgravadón internos y armonización de tratamien-
tos hacia terceros, en forma más acelerada que los compromisos generales y
que sean compatibles con el objetivo de la integración regional. Las desgra-
vaciones subregionales no se liarán extensivas a partes no participantes en el
acuerdo subregional, ni crearán para ellos obligaciones especiales.

La participación de los países de menor desarrollo económico relativo en
todas las etapas del proceso de integración y de la formación del Mercado
Común Latinoamericano, se hará al amparo de las disposiciones del Tratado
de Montevideo y sus resoluciones complementarias, otorgándosele las mayo-
res ventajas posibles con el propósito de lograr el desarrollo equilibrado de
la región.

' Con este mismo propósito deciden propiciar inmediata acción para facili-
tar el libre acceso al mercado de los demás países de la ALALC de los produc-
tos originarios de los países de menor desarrollo económico relativo miem-
bros de ALALC, y promover la instalación al financiamiento en esos países de
industrias destinadas al mercado ampliado.

Los países de menor desarrollo económico relativo tendrán derecho a par-
ticipar y a obtener condiciones preferenciales en los acuerdos subregionales
que sean de su interés.

La situación de los países Caracterizados como de mercado insuficiente,
será contemplada en los tratamientos preferenciales transitorios enunciados,
en la medida que fuere necesario para lograr su desarrollo armónico en el
proceso de integración.

Todas las disposiciones de este numeral se entienden dentro o al amparo
del Tratado de Montevideo.

3. Medidas con .respecto oí programa de integración económica centroame-
ricana

Los Presidentes de los estados miembros del Mercado Común Centroameri-
cano se comprometen á:

a) Ejecutar un programa de acción que comprenda, entre otras, las siguien-
tes medidas:

1. Perfeccionar la unión aduanera 2. Completar la red regional de
y crear la Unión Monetaria Gen- obras de infraestructura.
troamcrícana. 3. Propiciar la realización de una
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política comercial externa co- 5. Acelerar el proceso de Ubre mo-

mun- vilídad de la mano de obra y del
4. Perfeccionar el Mercado Común ¡tal dentro dd ¿^

de productos agropecuarios y lie-
var a la práctica una política 6' Araionizar la legislación bjísica
industrial conjunta y coordina- necesaria para el proceso de in-
da. - " tegración económica.

b) Aplicar en la ejecución de las anteriores medidas y en lo pertinente,
el tratado preferencial transitorio ya establecido o que llegue a establecerse,
conforme al principio de desarrollo equilibrado entre países.

c) Propiciar una creciente vinculación de Panamá al Mercado Común
Centroamericano, así como una rápida expansión de las relaciones comercia-
les y de inversión con países vecinos de la región centroamericana y del Ca-
ribe, aprovechando para ello las ventajas de su proximidad geográfica, y las
posibilidades de complementa ción económica. Asimismo, buscar la celebra-
ción de acuerdos subregionales y acuerdos de complementación industrial
entre Centroamérica y otros países latinoamericanos.

4. Medidas a los países latinoamericanos

Los Presidentes latinoamericanos se comprometen a:

a) No crear nuevas restricciones al comercio entre los países latinoame-
ricanos, salvo el caso de situaciones ocasionales, por ejemplo, las que se de-
riven de los procesos de equiparación arancelaria y de otros instrumentos de
política Comercial, así como también de la necesidad de asegurar la inicia-
ción o expansión de ciertas actívidades productivas en los países de menor
desarrollo económico relativo.

b) Establecer por medio de una reducción, arancelaria u otras medidas
equivalentes, un margen de preferencia dentro de la región, para todos los
productos originarios de los países latinoamericanos, teniendo en cuenta los
diferentes grados de desarrollo de los países,

c) Que las medidas de los dos incisos anteriores sean de aplicación inme-
diata en la ALALG, en armonía Con las otras acciones referentes a este orga-
nismo contenidas en el presente capítulo, y que se atiendan, en cuanto sea
posible, a los países no miembros, en forma compatible con los compromisos
internacionales existentes, quedando estos últimos países invitados a exten-
derlas a los demás miembros de la ALALC con la misma condición.

d) Que la aplicación de las medidas anteriores no impida los reajustes
internos encaminados a racionalizar los instrumentos de.política comercial
que se hicieren necesarios para dar cumplimiento a los programas nacionales
de desarrollo y a los objetivos de la integración.
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e) Procurar la aceleración de los estudios ya iniciados acerca de las prefe-
rencias que los países de la ALALC podrían otorgar a las importaciones prove-
nientes de los países latinoamericanos no miembros de la ALALC.

f) Que se estudie la posibilidad de concertar acuerdos de complementa-
ción industrial, abiertos a la participación de todos los países latinoamerica-
nos, así como acuerdos subregionales de integración económica de carácter
transitorio entre el MCCA y países miembros de la ALALC.

g) Que se establezca una comisión compuesta por los órganos ejecutivos
de la ALALC y del MCCA para coordinar la ejecución de los puntos anteriores.
A tal efecto esa comisión propiciará reuniones a nivel ministerial para ase-
gurar la máxima rapidez en el proceso de integración latinoamericana, y
oportunamente entrar en la negociación de un tratado general o los protoco-
los necesarios para crear el Mercado Común Latinoamericano. A estas re-
uniones, como a las de la comisión de órganos de la ALALC y del MCCA, se
invitará a los representantes de los países latinoamericanos no miembros.

Jti) Asignar especial atención al desarrollo industrial dentro de la integra-
ción y en particular al fortalecimiento de las empresas industriales latino-
americanas, reiterando que el desarrollo debe ser un proceso equilibrado en-
tre inversiones para fines económicos e inversiones para fines sociales.

5. Medidas comunes a los países miembros de la Organización de los Estados
£_ / . Americanos (OEA)

Los Presidentes de los estados miembros de la OEA acuerdan:

a) Movilizar recursos financieros y técnicos, dentro y fuera del continen-
te, para contribuir a la solución de los problemas de la balanza de pagos,
readaptación industrial y reorientación de la mano de obra, que puedan re-
sultar de la reducción acelerada de las barreras comerciales durante el perío-
do de transición hacia el Mercado Común, así como para aumentar los mon-
tos disponibles para créditos-de exportación en el comercio intralatinoame-
ricano. Deberán participar en la movilización de tales recursos el Banco In-
terameriCano de Desarrollo (BID) y los órganos de los dos sistemas de inte-
gración existentes.' . ' •

b) Movilizar recursos públicos y privados, dentro y fuera del continente,
para impulsar el desarrollo industrial dentro del proceso de integración y .de
los planes nacionales de desarrollo.

i
. c) Movilizar recursos financieros y técnicos a fin de llevar a cabo estudios

específicos sobre la factibilidad de proyectos industriales de empresas latino-
americanas de alcance multinacional, así como para coadyuvar a su ejecución.

[ 2 5 9 ]



E S T U D . I O S I N T E R N A C I O N A L E S

d) Acelerar los estudios que se están llevando a cabo por diversos órga-
nos interamericanos para promover el fortalecimiento de los mercados de ca-
pitales, así como la posible formación de un Mercado Latinoamericano de
Valores.

e) Otorgar a Gen tro am erica, dentro de la Alianza para el Progreso, el
aporte de recursos técnicos y financieros adecuados, incluyendo el fortaleci-
miento y ampliación del Fondo Centroamericano de Integración Económica
existente, para realizar el programa de integración económica centroameri-
cana en forma acelerada.

f) Otorgar dentro de la Alianza para el Progreso y de acuerdo a lo dis-
puesto en la Carta de Punía del Este los recursos técnicos y financieros ne-
cesarios para acelerar los estudios preparatorios y las tareas relacionadas con
la conversión de la ALALC en un Mercado Común.

CAPITULO II

i •
Acción multinacional para proyectos de infraestructura

La integración económica de la América Latina exige un vigoroso y soste-
nido esfuerzo para completar y modernizar la infraestructura física de la re-
gión. Es necesario construir una red de transportes terrestres y mejorar los
sistemas de transporte de todo tipo para facilitar la circulación de personas
y bienes a través del continente. Establecer un sistema de telecomunicaciones
adecuado y eficiente. Instalar sistemas conexos de energía, desarrollar con-
juntamente cuencas hidrográficas internacionales, regiones fronterizas y zonas
geoeconómicas que Comprendan al territorio de dos o más países. En todos
estos campos existen en la América Latina proyectos en distintas etapas de
preparación o realización, pero en muchos casos hace falta la elaboración de
estudios previos, los recursos financieros o simplemente la coordinación de
los esfuerzos y la decisión para llevarlos a cabo.

Los Presidentes de los estados miembros de la OEA acuerdan emprender
una acción resuelta para acometer o acelerar la construcción de obras de
infraestructura requeridas para el desarrollo y la integración de la América
Latina y para lograr un mejor aprovechamiento de las mismas. Al hacerlo,
será imprescindible que los grupos de países o las instituciones multinacio-
nales interesados determinen criterios de prioridad, dada la cuantía de los
recursos humanos, y materiales necesarios para esta empresa.

Como una base de los criterios que se irán precisando en la consideración
de los casos concretos sometidos a estudio, destacan como fundamental la
atención prefereníe que deberá darse a los proyectos que beneficien a los
países de menor desarrollo económico relativo de la región.

También debe atenderse en forma prioritaria la movilización de recursos
financieros y técnicos para la preparación y ejecución de proyectos de infra-
estructura que faciliten la participación de los países mediterráneos en el
intercambio regional e internacional.
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Por consiguiente, adoptan las siguientes decisiones para su inmediata rea-
lización:

1. Completar los estudios y .concertar los acuerdos necesarios para ace-
lerar la construcción de una red internmcricana de telecomunicaciones.

2. Acelerar los acuerdos necesarios para completar la Carretera Paname-
ricana, para promover la construcción de la Carretera Bolivariana Marginal
de la selva y su. empalme con la Trans-Chaco, y apoyar los estudios y acuer-
dos tendientes a establecer los nuevos sistemas de carreteras qué unirán a
grupos de países de la América Latina continental e insular, así como las
obras básicas requeridas para desarrollar los transportes acuáticos y .aéreos
de carácter multinacional y sus sistemas de operación. Como complemento de
estos acuerdos, se deben emprender negociaciones con el fin de eliminar o
reducir al mínimo las restricciones al tránsito internacional y promover la
cooperación técnica y administrativa entre las empresas de transporte terres-
tre, acuático y aéreo y el establecimiento de servicios multinacionales de
transporte.

3. Auspiciar los estudios destinados a la formulación de sistemas conjun-
tos de proyectos referentes a cuencas hidrográficas, tales como los ya inicia-
dos sobre el desarrollo de la cuenca del Plata u otros proyectos similares co-
mo el relacionado con el golfo de Tonseca.

4. Dotar al Pondo de Preinversión para la Integración de América La-
tina del fondo de recursos suficientes para llevar a cabo estudios que permi-
tan identificar y preparar proyectos de alcance multinacional en todas las
áreas que sean de importancia para promover la integración regional. Con el
propósito de que dicho fondo pueda realizar una labor efectiva de promo-
ción, es necesario que una parte adecuada de los recursos que se le asignen,
pueda ser utilizada sin Condición de reembolso o condicionando el reembol-
so a la ejecución de los proyectos respectivos.

5. Movilizar, dentro y fuera del continente, recursos adicionales a los que
seguirán poniéndose a disposición de- los países en apoyo de los programas
nacionales de desarrollo económico, recursos que serán dedicados especial-
mente a la ejecución de proyectos multinacionales de infraestructura que
puedan representar avances de importancia en el proceso de integración.

CAPITULO III

Medidas para mejorar las condiciones del comercio internacional de
América Latina

El desarrollo económico de América Latina está gravemente afectado por las
condiciones adversas en que se desenvxielve su Comercio internacional. La
estructura de los mercados, las condiciones financieras y las acciones que
perjudican .las exportaciones y otros ingresos del exterior de la América La-
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tina dificultan su crecimiento y retardan su proceso de integraci6n. Todo 
esto causa preocupaci6n particular en vista del grave y creciente desequili
brio que existe entre el nivel de vida de los paises latiuoamericanos y el de 
los paises industrializados; a la vez urge decisiones concretas a instrumentos 
adeCllados para materializarlas. 

Los esfuerzosindividuales y conjuntos de los Estados miembros de la OEA. 
son esenciales para aumentar los 'jngresos de los paises .latinoamericanos pro
venientes de sus exporta,cione~ tradicionales y evitar las £recu'entes fluctuacio
nes de los mismos, asi como para promover nuevas exportaciones. Estos es
fuerzos son tambicn esericiales pOIra reducir los efectos adversos que tengan 
sobre los ingresos externos de los paises de la America Latina las medidas 
que tomen los paises industrialiZ<ldos par razones de balan:za de pagos. 

La Carta de Punta del Este, el acta econ6mico·social de Rio de Janeiro 
y las nuevas disposiciones de la Carta de h OEA, aprobadas en Buenos Aires, 
reflejan un entendimIento continental sobre estos problemas, que necesita 
una efecdva realizaci6n,' a cuyo erecto los Presidentes de los estados miem
bros de la OEA acuerdan: 

1. Actuar coordinadamente en las negociaciones multilaterales can el fin 
de lograr, sin que los paises desarrollados esperen reciprocidad, la m'i.xima 
reducci6n posible a la eJiminaci6n de los derechos aduaneros y otras restric
ciones que dificultan el acceso de los productos latinoamericanos a los mer
cados mundiales. Con cl ,prop6sito de liberalizar las condiciones que afectan 
a las exportaciones de productos basicos de interes especial para los paises 
latino:lmericanos, el Gobierno de los Estados Unidos se propone reaJizar es
fuerzos conforme a las d'isposiciones del articulo 37, inciso a) del Protocolo 
de Buenos Aires. 

2. Considerar conjuntamente los posibles sistemas de trato 'preferencial 
gen,eral no reciprocos para las exportaciones de manufacturas y semimanu
facturas de los paises en v'ias de desanolJo, con miras a mejorar las condicio
nes del comercio de e..xportaci6n de la America Latina. 

3. Empre'nder una acci6n conjunLa en todas las instituciones y organ is
mos internacionales que tenga como objetivo climinar las prefercncias dis· 
criminatorias en perjuicio de hIs exportaciones latinoamericanas. 

4. Fortalecer el sistema de consultas intergubernamenta1es y realizarlas 
con 1a deb ida anticipaci6n, a fin de que sean cficaces y aseguren que los pro
gramas de colocacion y ventOl de cxcedentes y reservas que afectan a las ex
portaciones de los paises en desarrollo tcngan en consideraci6n' los ' intereses 
de los p<lises latil1oamericanos. 

5. Asegurar el cumplimiento de los compromisos internacionales de no 
introducir 0 aumentar las barreras arancelarias y no arancelarias que afecten 
a las exportaciones de los paises en desarrollo, teniendo en cllenta los illte
reses de. la America Latina. 
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6; Aunar sus esfuerzos para fortalecer y perfeccionar los acuerdos inter-
nacionales existentes, en particular el convenio internacional del café, desti-
nados a obtener condiciones favorables para el comercio de productos básicos
que interesan a la América Latina, y explotar todas las posibilidades de ela-
borar nuevos acuerdos.

7. Apoyar el fínanciamícnto y la pronta iniciación de las operaciones
del fondo de divcrsificación del café y considerar oportunamente la creación
de otros fondos, para hacer posible el control de la producción de los pro-
ductos básicos que interesan a la América Latina y en los cuales hay un des-
equilibrio crónico entre oferta y demanda.

8. Adoptar medidas destinadas a mejorar las condiciones competitivas
de los productos de exportaciones latinoamericanos en los mercados mun-
diales.

9. Poner en funcionamiento, a la mayor brevedad, un organismo ínter-
americano de promoción de Jas exportaciones que ayude a identificar y apro-
vechar nuevas líneas de exportación, a fortalecer la colocación en mercados
internacionales de los productos latinoamericanos y a perfeccionar los orga-
nismos nacionales y regionales destinados a la misma finalidad.

10. Emprender por parte de los estados miembros de la OEA las acciones
individuales y colectivas que se requieran para asegurar la, eficaz y oportuna
realización de los acuerdos antcriorec. asi como de las que se requieran, para
continuar la ejecución de los acuerdos contenidos en la Carta de Punta del
Este, en particular los relativos al comercio exterior.

En Cuanto a la acción conjunta, el Comité Interamericano de la Alianza
para el Progreso (CIAP) , así como otros órganos de la región, someterán a la
consideración del Consejo Interamericano Económico y Social (CÍES) en su
próxima reunión, las medidas, instrumentos y programas de acción para ini-
ciar su materialización.

El CÍES, en sus reuniones anuales, examinará el progreso de los programas
en marcha, con el objeto de encarar las acciones que aseguren el cumpli-
miento de los acuerdos adoptados, atento a que la mejora sustancial de las
condiciones internacionales en que se desenvuelve el comercio exterior de
América Latina es, en la actualidad, condición fundamental para acelerar el
desarrollo económico.

CAPITULO IV

ñíodcrnizacíón de la vida rurnl y aumento de la productividad agropecuaria,
principalmente de alimentos ' •'

Con el objeto de promover la elevación de los niveles de vida de los campe-
sinos y el mejoramiento de Ins condiciones de la población rural latínoame-
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ricana y su plena participación en la vida económica y social, es necesario
imprimir mayor dinamismo a la agricultura de la América La.tina, basado
en programas integrales de modernización, de colonización y de reforma agra-
ria, cuando los países lo requieran.

Para'realizar esos objetivos y programas, contenidos en la Carta de Punta
del Este, es necesario intensificar los esfuerzos internos y proveer recursos
adicionales.

Dichos programas se orientarán a aumentar la producción de alimentos
en los países latinoamericanos, en volumen y calidad suficientes para abas-
tecer adecuadamente a su población para atender, cada vez en mayor grado,
las necesidades mundiales de alimentos, así como a mejorar la productividad
agropecuaria y a proceder a una diversificación- de la producción que asegure
a ésta las mejores condiciones posibles de competencia.

Estos esfuerzos de fomento de la agricultura tienen que estar ligados al
desarrollo global de las economías nacionales, a fin de armonizar la. oferta
de productos agrícolas y el empleo de la mano de obra que pueda quedar
disponible como consecuencia del aumento de la productividad en el campo,
con los aumentos efectivos de la demanda de dichos productos y del factor
trabajo en el conjunto de la economía.

Esta modernización de las actividades agrícolas creará además condiciones
para un desarrollo más equilibrado en conjunción con el esfuerzo de indus-
trialización.

Para alcanzar estas metas., los Presidentes latinoamericanos se proponen:

1. Perfeccionar la formulación y ejecución de políticas agropecuarias,
asegurar la realización de planes, programas y proyectos de preinversión, de
desarrollo agropecuario, de reforma agraria y de colonización, adeciiadamen-
te coordinados con los esquemas -nacionales de desarrollo económico, a fin de
intensificar los esfuerzos internos y facilitar la obtención y utilización del
fmandamiento interno.

2. Mejorar los sistemas de -crédito, incluso los destinados a reasentar a
los campesinos beneficiarios de la reforma agraria, y a aumentar su produc-
tividad, y crear facilidades destinadas a la producción, comercialización, con-
servación, transporte y distribución de productos agrícolas.

3. Proporcionar incentivos adecuados, inclusive de precios, para promo-
ver la producción agropecuaria en condiciones económicas.

4. Estimular y financiar la adquisición y él'uso 'intensivo de "los insumes
agrícolas que contribuyan al mejoramiento de la productividad, así como el
establecimiento y expansión de industrias latinoamericanas productoras de
insumos agrícolas, especialmente de fertilizantes, pesticidas y maquinaria
agrícola.
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5. Adecuar los sistemas impositivos que afectan al sector agropecuario de
manera que puedan contribuir al incremento de la productividad, al aumen-
to de la producción y a la mejor distribución de la tierra,

G. Ampliar sustancialmente los programas de educación e investigación
especializados y de extensión agrícola, a fin de mejorar la capacitación del
trabajador en, el campo y la formación del personal técnico procesional e,
igualmente, intensificar las campañas de sanidad vegetal -y animal.

• ? . 'Ofrece'r-inceritivos y proveer recursos financieros'para la industriali-
zación de la producción agropecuaria, especialmente mediante el desarrollo
de la pequeña y mediana industrias y la promoción de exportación de ar-
tículos agropecuarios ya elaborados, y facilitar el establecimiento de progra-
mas multilaterales o internacionales que permitan que la América Latina
provea una proporción mayor del abastecimiento de las necesidades mundia-
les de alimentos.

8, Estimular los programas nacionales de desarrollo de las comunidades
y de autoayuda de pequeños campesinos, fomentar la creación y fortaleci-
miento de las Cooperativas agropecuarias.

Al reconocer la importancia de los objetivos,, metas y medidas enuncia-
dos, los Presidentes de los estados miembros de la OEA se comprometen, den-
tro del espíritu de la Alianza para el Progreso, a conjugar los mayores es-
fuerzos internos con los aportes externos adicionales que se asignan especial-
mente para -tales fines.

'i
Instan al CIAP a que, al analizar el sector agropecuario dentro de los pla-

nes nacionales de desarrollo, tenga en cuenta las metas y medidas indicadas,
con la debida atención a los programas de reforma agraria en los países que
los consideran una base importante de su progreso agropecuario y de su
desarrollo económico y social. ,'

CAPITULO v

Desarrollo educacional, científico y tecnológico e intensificación de los
programas de salud'

A. Educación y cultura

La educación constituye un campo de alta prioridad en la política de des-
arrollo integral de las naciones latinoamericanas.

Los Presidentes de los estados miembros de la OEA reconocen que, en el
último decenio, se ha registrado en la América Latina un desarrollo de los
servicios educativos que no tiene paralelo en ninguna otra época de la his-
toria de sus países.

No obstante, es preciso admitir que:
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a) Es necesario aumentar la eficacia de los esfuerzos nacionales destinados
la educación.

b) Los sistemas educativos deben ajustarse más adecuadamente a las exi-
;i'ucias del desarrollo económico, social y cultural.

c) La cooperación internacional en materia educativa debe ser impulsada
lotablemente conforme a Jas nuevas normas de la Carta de la OEA.

En consecuencia, acuerdan mejorar los sistemas de administración y de
^lanificación de la educación, elevar la calidad de la educación, a fin de
,'sümular al espíritu creador del educando. Acelerar el proceso de expansión
Cantitativa de los sistemas educativos en todos los niveles, y otorgar prio-
•idad a las siguientes actividades relacionadas con el desarrollo económico,
,ocial y cultural:

]. Orientar y, cuando sea preciso, reestructurar los sistemas educativos,
de acuerdo con las necesidades y posibilidades de cnda país, a fin de lograr:

a) La expansión y mejoramiento progresivo de la educación preescolar,
y la prolongación de la educación general.

b) La ampliación de la capacidad de los establecimientos de enseñanza
media y el mejoramiento de sus programas.

c) El aumento de las oportunidades posteriores a la educación general,
incluso las destinadas al aprendizaje de oficios y de carreras cortas o a la
continuación de la propia educación general.

d) La supresión paulatina de las barreras entre la educ'acíón técnica y la
educación general.

c) La ampliación y divcrsifícación de los estudios universitarios, incor-
porando nuevas carreras indispensables para el desarrollo económico y social.

f) La creación o ampliación de cursos para graduados, por medio de es-
cuelas de especialización.

g) La organización de ciclos de renovación para todas las ramas y especies
de la educación, de manera que los egresados puedan mantener al día sus
conocimientos en esta época de rápido progreso científico y tecnológico.

h) El afianzamiento y la ampliación de programas de educación de adul-
tos, e

i) Ln promoción de la educación especial para cnsos típicos.
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2. Promover la preparación y perfeccionamiento del magisterio y del
personal de administración. Desarrollar la investigación y experimentación
educativas y ampliar en forma adecuada los programas de edificación escolar.

3. Difundir la televisión educativa y otras técnicas modernas de la en-
señanza.

4. Mejorar la escuela primaria rural hasta alcanzar el nivel de la escuela
primaria urbana, con miras a- garantizar-las mismas oportunidades educativas
a ia población rural.

5. Reestructurar; cuando así se requiera, la educación técnica tomando
en cuenta la conformación de la fuerza de trabajo y las necesidades previsi-
bles de recursos humanos para los planes de desarrollo de cada país.

6. Incrementar la contribución financiera privada a la educación,

7. Estimular la participación afectiva de las comunidades locales y re-
gionales en la educación escolar y en el apoyo cívico al desarrollo de la
educación.

8. Incrementar considerablemente los programas nacionales de becas, de
préstamos y de asistencia a los estudiantes.

9. Crear o ampliar los servicios de extensión y conservación del patri-
monio cultural :y-estimular la actividad intelectual y artística.

10. Fortalecer la educación para la comprensión internacional y la in-
tegración de la América Latina.

Esfuerzos multinacionales '

1. Ampliar los recursos internacionales destinados a los fines de este ca-
pítulo.

.2. Enmendar a los organismos Competentes de la OEA que:

a) Proporcionen asistencia técnica a los países que la soliciten:

i) En materia de investigación, experimentación e innovación educativas,
n) Para el perfeccionamiento de personal especializado, y. .
m) En materia de televisión educativa. Se recomienda el estudio de la

conveniencia de crear un centro multinacional de entrenamiento.

b) Organicen reuniones de expertos que recomienden las medidas parr
procurar la armonización de los programas de estudios nacionales con la:
metas de la integración latinoamericana.
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c) Organicen programas regionales de maestros voluntarios.

d) Extiendan la cooperación interamericana a la conservación y utiliza-
ción de los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos.

3. Ampliar los programas de becas, de préstamos a los estudiantes y de
intercambio de profesores, patrocinados por la OEA.

La evaluación de los esfuerzos nacionales de desarrollo educativo y cul-
tural se efectuará coordinadamente por el CIAP y el Consejo Interamericano
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (actualmente Consejo Interame-
ricano Cultural).

B. Ciencia y Tecnología

El adelanto de los conocimientos científicos y tecnológicos está transfor-
mando la estructura económica y social de muchas naciones. La ciencia y la
tecnología ofrecen infinitas posibilidades como medios al servicio del bien-
estar a que aspiran los pueblos. Pero en los países latinoamericanos este acer-
vo del mundo moderno y su potencialidad distan mucho de alcanzar el des-
arrollo y nivel requeridos.

La ciencia y la tecnología son instrumentos de progreso para América
Latina y necesitan un impulso sin precedentes en esta hora. Este esfuerzo
demanda la cooperación interamericana dada la magnitud de las inversiones
requeridas y el nivel alcanzado por esos conocimientos. Del mismo modo, su
organización y realización en cada nación no puede formularse al margen de
una política científica y tecnológica debidamente planificada dentro del mar-
co general del desarrollo.

Por todo ello, los Presidentes de los estados miembros de la OEA acuer-
dan las siguientes medidas:

Esfuerzos internos

Establecer, de acuerdo con las necesidades y posibilidades de cada país,
políticas nacionales de ciencia y tecnología, con los mecanismos y fondos
necesarios, cuyos elementos principales serán:

1) La promoción de la capacitación profesional de científicos y técnicos
y el aumento del número de éstos.

2) La creación de las condiciones favorables para la plena utilización
de la potencialidad científica y tecnológica en la solución de los problemas
económicos y sociales de la América Latina para evitar el éxodo de personas
que poseen tales capacidades,

3) El establecimiento de estímulos para incrementar la contribución
financiera privada a la investigación y enseñanza de la ciencia y la tecnología.

Esfuerzos multinacionales

]. Crear un programa regional de desarrollo científico y tecnológico
encaminado a colocar el adelanto de la ciencia y la tecnología en un nivel
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que contribuya sustandalmeme a acelerar el desarrollo económico y el bien-
estar de sus pueblos y asimismo permita la investigación científica pura y
aplicada en el más alto rango posible. Este programa será complemento
cíe los programas nacionales de ciencia y tecnología de los países latinoame-
ricanos y tendrá especialmente en consideración las peculiaridades de cada
uno de estos países. .

2. El programa deberá orientarse hacia la adopción de medidas que
permitan el fomento de la investigación, la enseñanza y la difusión de la
ciencia y la tecnología, la formación y perfeccionamiento del personal
científico y el intercambio de informaciones. Promoverá de manera intensa
la transferencia y adaptación a los países latinoamericanos del conocimiento
y las tecnologías generadas en otras regiones,

3. El programa se ejecutará por intermedio de los organismos nacionales
encargados de la política científica y tecnológica, con base en las institu-
ciones públicas o privadas nacionales e internacionales, actualmente exis-
tentes, y en los organismos que se creen en el futuro.

4. Como parte del programa proponen la creación de institutos multi-
nacionales de capacitación e investigación en ciencia y tecnología para post-
graduados, y el fortalecimiento de los institutos de esta naturaleza existentes
en la América Latina. Se constituirá un grupo de personalidades de alto nivel
con conocimiento y experiencia en ciencia, tecnología y dirección de universi-
dades, a fin de que recomiende al Consejo Interamericano para la Educación,
la Ciencia y la Cultura (actualmente Consejo Interamericano Cultural), la na-
turaleza de tales institutos multinacionales, incluso las modalidades de su orga-
nización, las características de su dirección multinacional, su financiamíento,
localización, la coordinación de sus actividades entre sí y con las institu-
ciones nacionales pertinentes, y los demás aspectos de su funcionamiento.
El grupo, seleccionado y convocado por el Consejo Interamericano para la
Educación, la Ciencia y la Cultura (actualmente Consejo Interamericano
Cultural), o en su defecto por el CÍA?, se reunirá dentro de los 120 días
posteriores a la terminación de esta reunión.

5. Con el objeto de estimular la formación de personal científico y tec-
nológico de .nivel académico superior, determinan la creación de un fondo
interamericano para la formación científica y tecnológica, como parte del
programa, para estudios científicos y tecnológicos avanzados, que habrán
de realizar científicos e investigadores latinoamericanos, con la obligación de
cumplir un período de trabajo científico en la América Latina.

6. El programa será impulsado por el Consejo Interamericano para la
Educación, la Ciencia y la Cultura (actualmente Consejo Interamericano
Cultural) .en cooperación con el CIAP, los cuales deberán coordinar sus acti-
vidades con las que desarrollan en el mismo campo las Naciones Unidas y
otras entidades interesadas.

7. El programa podrá financiarse con aportaciones de los Estados miem-
bros del Sistema Interamericano, de instituciones interamericanas o interna-
cionales, de países tecnológicamente avanzados, de universidades, 'de funda-
ciones y de particulares.
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C. S(litld 

EI mejoramiento de las condiciones de la salud es fundamental para cl 
desarrollo econ6mico y social de la America Latina. 

Los conocimientos cientificos disponibles permiten obtener resultados 
concretos que, de acuerdo con las necesidades de cad a pais y enseguimiento 
de la Carta de Punta del Este,deberan utilizarse para el logro de los siguien. 
tes. objetivos: 

a) EI control de las enfermedades transmisibles y la erradicaci6n de aquc
lIas para cuya total eliminaci6n e.,isten metodos. Los program as pertinemes 
deberan tener la necesaria coorclinaci6n entre los paises si las circunstancbs 
asi 10 requieran. 

b) La aceleraci6n de los progr·amas de abastecimientos de agua potable, 
alcantarilh1.do y otros servicios esenciales para el saneamiento del ambien te 
urbano y rural, dando prefel:encia a los sectores de mas bajos niveles de 
ingreso . Con base en los estudios rcalizados y con la cooperaci6n de los 
organismos internacionales de financiamiento, se utilizadn sistemas de fon
dos rotatorios nacionales que aseguren .la continuidad de estos programas. 

c) Un mayor y mas rapido mejoramiento de los niveles de nutrici6n de 
los grvpos de pobIaci6n mas necesitados, aprovechando todas las posibilida
des del esfuerzo nacional y de la· cooperaci6n internacional. 

d) El impulso de programas intensivos de protecci6n 1Jlaterno-infantil 
y de educaci6n sobre metodos de orientaci6n integral de la familia . 

e) La prioridad a la formaci6n y capacitaci6n de personal profesional, 
tecnico, administrativo ·y auxiliar, y el apoyo a la investigaci6n operativa 
y administrati\'a en materia de salud. 

f) La incorporaci6n, desde las fases depreinversi6n, de los programas 
nacionales y regionales de salud en 105 planes generales de desarrollo. 

Para tales fines, los Presiclentes de Iosestados mkmbros de la OEA 

deciden: 
1. Ampliar, dentro del marco general de planificacion, la preparaci6n y 

eje·cuci6n de planes nacionales que fortalezcan las infraestroctlll;as en eI 
campo de Ia salud . 

. 2. l{O"ilizar los rerursos internos )' extemos con el fin de satisfacer los 
requisitos del fiilanciamiento de estos planes_ -En este sentido, ins tar al CIAP 

para que cuanda Je corresponda analizar el sector de la salud, den tra de los 
planes nacionales de desarrollo, tenga en ruenta los objetivos y necesidades 
lndicados. 

3. Instar a Ia Organizaci6n Panamerican<I de la Salud a que colabore COil 
los Gobiernos en la preparaci6n de los progr<Imas espccificos correspondien. 
tes a estos objetivos. 

CAPITULO VI 

Eiiminocioll de gas/os miiilares illTleccsarios 

Los Presidentes latinoamericanos, conscientes de la importancia de las Fuer
zas Armadas en el mantenimicnto de Ia seguridad, reconocen al mismo tiem· 
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po que las exigenC:ias del desarrollo econ6mico y del progreso sod'll hacen 
necesario aplicar a estos fines el maximo de los Tecursos disponibJes en Ja 
America Latina. 

En consecuencia, expresan su intenci6n de limi tar los gastos militares 
en proporci6n a las reales exigencias de h seguridad nacional y de acuerdo 
con las disposi.ciones constitucionales de cada pais, evitando aquellos gastos 
que no scan indispensables para el cumplimiento .de las misiones cspecific:as 
de las Fucrzas Armadas y, cuando sca el caso, de los compromisos interna
cionales que obligucn a sus respectivos Gobiernos. 

En cuanto al Tratado para la proscripcion de las annas nucleares en ];t 

America Latina, expresan el deseo de que entre en vigor a la bre\'edad 
posible, cumplidos los requisitos que el n-iismo Tratado establece. 

Hecha en Punta del Este, Uruguay, en los icliomas espanoI. frances, in· 
gles y portugucs, en este Dia de las Americas, catorce de abril del ano mil 
novec:ientos sesenta y siete, septuage.simo septimo aniversario de la creacion 
del sistema interamericano. 
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